
Rama Judicial OT/~^/~nt K A 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Supaior de la Judicatura o lvJv_xJV l r \
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Direcdón Ejecutiva ^ecdonai de AdministradÓB Judicial Barranquilla ^ 
N I T No. 800.165.799-6 v 

CONTRATO No. 022-2020 
CLASE DE CONTRATO SUMINISTRO 
MODALIDAD 
SELECCIÓN 

DE CONTRATACIÓN DIRECTA - URGENCIA MANIFIESTA 

ORDENADORDEL 
GASTO/DIRECaÓN 
EJECUTWASECaONAL 
DE>U}MINISTRAaÓN 
JUDICIAL 

CARLOS HERNANDO GUZMAN HERRERA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.075.084 expedida en Cartagena, quien obra en 
nombre y representación de la NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, quien estando' debidamente facultado por la Ley 80 de 
1993 en su artículo 11, la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 163 1996 
expedido por la Sala Administrativa del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, actuando en nombre y representación de la NACIÓN 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA con Nit: No. 800.165.799-6, 
en su calidad de DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BARRANQUILLA. 

CONTRATISTA 
CONFECCIONES EL INDUSTRIAL LIMÍTADA, identificada con NIT. 
890.106.665 - 3, REP. LEGAL - Henry José Rodríguez Rodríguez , 
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.193.219 de Bananquilla. 

NOTIFICACIONES 
Cancera 38 No 51 - 36 esquina Banranquílla 
Correo electrónico: ventas_confelind@yahoo.com Teléfono comercial 1: 
3515252 

SUPERVISOR 
El Profesional Universitario Grado 11 o quien haga sus veces de la 
Oficina De Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial Ban-anquilla. 

IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL 

CDP 

11920 

FECHA 

DEL CDP 

30/04/202 

O 

RUBRO 

A-02-02-01-

002-007 

RECURS 

O 

10CSF 

UNIO 

AD 

08 

VALOR CDP 

$ 7S.009.200.oo 

VALORA 

AFECTAR 

$ 20.300.000.00 

CLAUSULAS CONTRACTUALES 

1. OBJETO 

Contratar en nombre de la Nación - Consejo Superior La Judicatura la 
adquisición de elementos de protección personal, tapabocas de tela, para 
medidas de autocuidado y colectivas en el regreso a los diferentes 
ambientes laborales, para contener el contagio del covid-19 en los 
servidores de los despachos judiciales y sedes administrativas. 

2. 

3. 

VALOR El valor del contrato es de VEINTE MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS M/L $ 20.300.000.00 incluidos impuestos y contribuciones de ley. 

FORMA DE PAGO 
La Entidad cancelara el valor del presente contrato mediante un solo y 
único pago dentro de los cinco ( 5 ) días hábiles siguientes a la entrega a 
satisfacción de los bienes solicitados. 

IMPUTACICm 
PRESUPUESTAL 
Y SUJECION DEL 
PAGO 

CDP RUBRO 
UNlOA 

D RECURSO VALOR CDP VALOR AFECTAR CDP 

11920 
A.02-02-01-

002-007 
08 10CSF $ 75.009.200.00 

S 20.300.000.00 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

El plazo del contrato será de ocho ( 8 ) días hábiles, a partiír de la 
suscripción del acta de inicio y el registro presupuestal del compromiso. 



DECLARACKJNES 
6 DEL 

CON-mATSTA 

El contratista hace las siguientes declaraciones; Conoce y acepta los 
documentos del proceso; Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y 
modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial respuesta oportuna a cada una de 
las solicitudes; Se encuentra debidamente facultado para suscribir el 
presente Contrato; Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales y 
del sistema de seguridad social integral; El valor del contrato incluye 
todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente 
contrato; El Contratista al momento de la celebración del presente 
contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad, y que si alguna durante la ejecución del presente 
sobreviniere alguna causal, tan pronto como tuviere conocimiento dará 
parte a la entidad mediante comunicación escrita sobre la misma. De 
conformidad con lo señalado en las leyes 610 del 2000 y 1238 de 2008 
manifiesta no registrar antecedentes fiscales ni disciplinarios. Lo anterior 
bajo la gravedad del juramento que sre entiende prestado con la f inna del 
presente contrato. Así mismo el contratista se obliga de manera general 
a: 1.- Cumplir con los requisitos de legalización del contrato. 2.- Cumplir 
con el objeto del contrato de manera r^ponsable, eficiente y eficaz. 3.-
Garantizar la calidad de los tapabocas suministrados y la oportunidad en 
la «lírega del mismo. 4.- Presentar oporiiunamerrte la factura de cobro. 5.-
Cumplir con el pago oportuno y de acuerdo con las nomias que lo regulan 
de las prestaciones sociales a sus empleados y aportes parafiscales 
correspondientes. 6.- Acatar las instrucciones que durante el desan-ollo 
del contrato le imparta la Dirección Ejecutiva Seccional a través de la 
supervisora del contrato. E L CONTRATISTA S E OBUGA 
ESPECIFICAMENTE A: El contratista entregará el servicio contratado por 
el término de ejecución del contrato a entera satisfacción, el cual 
comprende los siguientes elementos: 

ELEMENTOS DE ASEO Y PROTECCION PERSONAL 

CANTIDAD ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 
7000 jM>3too.ñ&á&MaimÉMD^ss 

Cumplir con la NIC 1733 Higiene y segurWad. Equipos de protección respiratoria, Material: 
Dacrón 65% algodón 35% poliéster, Cotar Blanco, azul,Requisitos generales, Amarre: 
Cordón ajustásle. Medidas: Altura min. 9,5cm, anchomin. 17cm, Cordónajustable: Largo 
min, 100 cm 

0BU6AC IONES 
DEL CONSEJO 
SUPERIOR 

LA NACION CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA S E OBLIGA 
A: Además de las obligaciones y derechos que se deriven de la 
naturaleza del contrato, se obliga a 1, Pagar al CONTRATISTA el valor 
del contrato y realizar los descuentos de impuestos y contribuciones a 
que haya lugar de conformidad con la nonmatividad legal vigente. 2. 
Supervisar la correcta ejecución del contrato. 3, Impartir a través del 
Supervisor, las instrucciones necesarias para la con-ecta ejecución del 
contrato. 4. Suministrar oportunamente la infomriación y el apoyo que 
requiera el CONTRATISTA, para d cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. 5. Todas las demás que surjan de la naturaleza del 
contrato. 

OBUGACKJNES 
DEL SUPERVISOR 

i_a Supervisión del contrato a celebrar será ejercida por la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Barranquilla a través del 
Profesional Universitario Grado 11 que ejerce las funciones como Jefe de 
la Oficina De S^ur idad y Salud en el Trabajo o quien haga sus veces. 
Para ello actuará de confomiidad con lo establecido en la Resolución N° 
7049 del 31 de diciembre del 2019 que adoptó los lineamientos para la 
supervisión de los contratos celebrados por la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y la Resolución No. 7025 del 31 de diciembre del 
2019 que adoptó el nuevo "Manual de Contratación para La Dirección 
Fiftr.iitiva rift Ariministranión .liiriinial w Ditifififíinne.*; FiAfiiiHvflS 



PECUNIARIA obligaciones del presente contrato, el contratista debe pagar a título dé 
indeitmización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la 
estimación anticipada de perjuicios. No obstante, la presente cláusula no 
impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen en 
adición al citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos 
que la entidad adeude al contratista con ocasión de la ejecución del 
presente Contrato. 

11 MULTA 

En caso de incumplimiento a las obligaciones del contratista derivadas 
del presente Contrato, La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Ban^qui l la puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e 
imponer multa (s), que serán equivalentes al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato 

12 CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES 

Se aplicará lo previsto en la Ley 80 de 1993, y demás nomnas aplicables 
para tales efectos. 

13 CESIÓN 

El contratista no podrá ceder total o parcialmente el presente contrato, sin 
el consentimiento previo y expreso de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial, teniendo esta la facultad de negar la autorización 
de la cesión. 

14 CASO FORTUITO 
Y FUERZA MAYOR 

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento 
de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de 
cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente 
contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la 
ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente 
invocadas y constatadas de acuerdo con la nomnativa colombiana 

15 SUSPENSK^ DEL 
CONTRATO 

Cuando durante el desarrollo del contrato se presenten circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito o alguna circunstancia ajena a 
responsabilidad de las p ^ e s . que Impidan la normal ^ecución del 
mismo, se suspenderá el término de ejecución del contrato, para lo 
cual se levantará un acta motivada suscrita por los contratantes, y, 
el supervisor del contrato, de confomiidad con lo anterior el ténnino de la 
suspensión debe determinado, determinable, o hasta tanto las 
circunstancias que dieron origen a la misma se restablezcan: en este 
orden de ideas, la suspensión de los contratos deberá constar en acta 
que incluirá como mínimo: Las razones y motivos que justifican la 
suspensión; Las fechas entre las cuales se suspenderá el contrato y la 
fecha en que se reanudará, si ello fuere posible determinar con exactitud. 
SOBRE LOS EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN: No tiene efectos 
económicos, ni presupuéstales, por lo que la entidad no estará obligada a 
pagar al contratista las facturas mientras persistan las circunstancias que 
dieron lugar ella; Lo anterior sin perjuicio de la vigencia y plazo de 
ejecución convenidos inicialmente. 

18 CM3UCIDAD 

La Dirección Ejecutiva Seccional podrá declarar la caducidad del presente 
contrato mediante resolución motiva en los siguientes casos: a) Por 
cualquiera de las inhabilidades previstas en la Ley 80 de 1993 artículo 8 y 
a Ley 1150 de 2007, artiículo 18. b) Cuando a juicio de la Dirección 
Ejecutiva Secciorral el contratista no estuviere ejecutando correcta y 
eficientemente el objeto del contrato. 

•* 

17 CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

Las partes en aras de solucionar de manera ágil, rápida y directa las 
diferencias surgidas durante la ejecución del contrato, acudirán a los 
mecanismos previstos en la ley , tales como la conciliación, amigable 
composición y transacción. 

18 O ^ T O S E 
IMPUESTOS 

El contratista pagará todos los impuestos, derechos, tasas y similares que 
se deriven del contrato y por lo tanto la omisión en el pago será de su 
absoluta responsabilidad. Deberá pagar además todos los seguros, 
derechos e impuestos que sean exigidos por el gobierno o entidades 
públicas, bajo cuya jurisdicción se realicen la prestación del servicio y que 
estén vigentes al momento del cierre de la contratación y apertura de las 
oroDuestas. 



Consejo Superior de la Judicatura que deberá ser otorgada a través de 
una entidad bancaría o compañía Aseguradora, cuya póliza matriz esté 
aprobada por la Superintendencia Bancada, que ampare tos siguientes 
riesgos: 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por un valor equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato, con una vigencia igual a la duración 
de éste, y cuatro (4) meses más. 
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 
SUMINISTRADOS: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato, con una vigencia igual a la duración de éste, y un (1) 
año. más contado a partir de laTecha en que se suscriba el acta de recibo 
a satisfacción. 

21 
PERFECCION AMi 
ENTOY 
EJECUCIÓN 

El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las 
partes- y para su ejecución el respectivo registro presupuestal. 

En constancia sef irma en dos ejemplares iguales, en la ciudad deBan^nquilla, al 1 día de junio del 
2020. 

CARLOS HERNANDO GUZMAN HERRERA 
NACION-CONSEJO SUPERIORDE LA JUDICATURA 

CONF^CCIONÍ^BriNDUSTRIAL LTDA 
NIT. 890.106.665 -3 

REP. LEGAL Henry José Rodríguez Rodríguez 

C.C.NO. No. 72.193.219 
Contratista-Contratista 

Proyectó: N.E.R.C. 

ORIGINAL FIRMADO. 


